
\ INSTITUTO fEDEllAL DE 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR V EXPLOTAR COMERCIALMENTE 
UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA 
foNCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDASDE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN . ' 
AMPLITUD MODULADA Y UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS PARA USO COMERCIAL A FAVOR DE 
AGRUPACIÓN DE RADIO, S.A. DE c.v. I 
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ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Concesiones. El 18 de junio de 2008, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "SCT") de conformidad con lo dispuesto_en la Ley Federal de Radio y 
Televisión (la "LFRTV"), otorgó a favor de Agrupacióriae Radio, S.A. de C.V., el lítulo de 
Refrendo de la Cqhcesión para continuar usando comercialmente la frecuencia 1310 kHz 
en la banda de Amplitud Modulada, a través de la estación con distintivo de llamada 
XEVB-AM, en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, con vigencia de 12 (doce) años 
contados a partir del día l' de septiembre de 2007 y vencimie~to el 31 de agosto de 2019 · 
(la "Concesión"). 

( 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fec.ha 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

1 ' 

disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexiccmos, en materia de te!ecomlin_ icaciones" (el ''Decreto de 

\ . 
Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicdno; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones eh materia de tef!o;cqmunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), 
mismo que entró er\ vigor el 13 de agosto de 2014. 

- ' \ ' 
IV. Solicitud de Refrendo Q Prórroga. Mediante escrito presentado el 13 1de agosto de 2014 

ante el Instituto, el Concesionario a través de su representante legal, sqlicitó el refrendo de 
la vigencia de la respectiva Concesión (la "Sc::Ycitud de Prórroga"). 

( 
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V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 20lf se publicó en el DOFel "Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunk;;pciones" (el "Esta\uto Orgánico"), el cµal entró en 
vigor el 26 de septifmbre de 2014 y cuyc;¡ última modificbción fue publicada el 20 de julio 
de 2017. 

VI. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público y cálculo del monto 
de contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/441/2017 de fecha 27 de febrero 

' . ~ 1 

de 20]7, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico. que eh ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 fracción'Vll 
del Estatuto Orgánico, realizara las gestiones .necesarias· a efecto de calcular el monto de 
la contraprestación que deberá cubrir el Concesionario con motivo de la Solicitud de 

' - . 
Prórroga. ' 

VII. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/373/2017 de 
fecha 13 de marzo de 2017, la Ur;iidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 frac9ión 11 del Estatuto Orgánilo, 

.. solicitó a la Wnidad de Cumplimiento informara el estado qu'e guarda el cumplimiento de 
las obligaciones de la Concesión. 

• 
VIII. Solicitud qe opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con ofici0 IFT/223/UCS/DG-

yRAD/442/2017 de fecha 13 de marzo de-2017, la Dirección Gene¡al de Concesiones de 
R(Jdiodifusión ads_crita a la Unidad de Conc;;esignes y Servicios, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 32 y 34 fracción !i del Estatuto Orgánico, solicitó a la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, 
opinión en materia de competencia económica respecto a la Solicitud de Prórroga. 

' IX. Solicitud de 'opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficio 
IFT/223/UCS/395/2017 de fecha 17 de marzo de 2017, la Unidad de Concesioi-ies y Servicios 
del Instituto, dE'. c<;>nformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución Política 
de- los Estados Unidos Mexicanos y -114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión Cl<i/ "L-ey"), solicitó a la SCT la emisión de la( opinión técnica que estime 
procedente )éspecto a la Sol.icitud de Prórroga. 

X. Opinión en materia de Cumplimiento\ de Obligaciones. Con oficio IFT/225/UC/.DG
SUV/1259/2017 de 24 de abril de 2017, la Dirección'General de Supervisión de la Unidad de 
Cumpli~E;hto del Instituto emitió el dictamen respectivo,. como resultado de la revisión 
_documental sobre , el cümplimienj;o de obligaciones practicado al expediente ·del 
Concesionario, derivadas de la Con9esión, así como con las disposiciones legales y 

· administrativas en materia de radiodifusión. 

! 
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XI. Opinión de la Secretarí~ dé Comunicaciones y Transportes.- Con oficio 1.- 084 de fecha 15 
de mayo de 2017, la SCT emitió la respectiva opinión desde el punto d.e vista té~nico en 
relación a la solicitud presentada por el Concesionario. 

XII. Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Con oficio 349-
B-386 del 22 d,e mayo de¡ 2017, la Unidad de Política¡de Ingresos No Tributdrios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") emitió opinión favorable respecto 
del monto de los aprovechamientos por coricepto de contraprestación que deberá pagar 
el Concesionario por el otorgamiento de la prórroga de la Concesión de' mérito. 

XIII. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público. Con oficio 
IFT/222/UER/DG-PLES/009/2017 de fecha 26 de ma\o de 2017,~la Dirección General de 
Planeación del EspectrÓ, adscrita a la Unidad de E¡;pectro Radioeléctrico: emitió opinión 
respecto al interés público del Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico objeto de 
la Solicitud de Prórroga. 

XIV. Opinión en. Materia . de Competencia Económica. Mediante oficio IFT /226/UCE/DG
CCON/520/2017 de fecha 9 de agosto de 2017, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones de Id Unidad de Competencia Económica 'emitió la opinión en materia de 
competencia económica respecto a la Solicitud de Prórroga. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERAN IDO 
r 

Primero.- Competencia del Instituto. De co0formidad con el artículo 28 párrafo décimo quinto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tie(1e por objeto el 
desarrollo eficiente d.e la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la 

--- " propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro
radioeléctrico, las redes "Y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicqciones, 

, así corno del Ócceso.a ihfraestructurci activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando 
lo establecido en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

3 
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Por su parte, el pá'rrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constituciórí'dispone que 
corresponde al Instituto yl otorgamiento, la révocación, así como la autorización de cesiones' 
o cambios de control a'ccionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en mat.pria de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es la 
autoriciad en la materia de competencia económica de /los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y Id libre concurrencia e impondrá lími.tes a la concentracipn, ;,(JI 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comuni¿ación que 

1sean concesionarios de ~adiodifüsión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o 
''zona de cobertura geográfica. 

El ~artículo Sexto Transitorio del Decreto d.B LE(Y, señala que la atención, trámite y resolucióilde 
los asuntos y'procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada en vigor del mismo, 
se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de -

/ ' 
Reforma Constitucional. 

También, el segundo /párrafo del artículo Séptimo Transitorio del [>ecreto de Reforma 
Constitucional ind,is:;a que los procedimientos in\ciados con. anterioridad a 

1

1a integrbción del 
Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán sy trámite ante este órgano en 
términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. · 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la 
' Ley Federal dé Telecomunicaciones y Radiodifusión y 6 fracciones 1 y XXXVIII del Estatuto . / 

Orgánico, corre,sponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las concesiones previstas ' 
en dicho ordenamiento legal y reSi:)lyer sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente 'ci la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de 
prórroga de concesiones en materia de' radiodifusión para someterlas a consideración del 
Pleno. 

/. 
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En este orden dé ideas y considerando que el lr\stituto tie.r\e a su cargo la regulación, 
prorQ2ción y supervisión de las telecorl)wnicacibnes y la radiodifusión, así como la facultad 
para resolver sobr~ la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y 
decisión del Instituto, se encuentr<S1, plenamente facultado para resolver las Solicitudes de 
Prórroga que nos ocupan. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. Parc;1/efectos del trámite e integración de. las Solicitudes 
de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los requisitos establecidos 
en la legislación , vigente al momento de la presentación de las mismas, esto es, en 
concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley Federal de Derechos y el 
Estatuto Orgánico. 

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto para 
\ otprgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así.como fijar el monto 
de las contraprestaciones por su otorgamientb, una vez recibida la opinión de la autorida.d 
hacendaria. De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar. al Sepretario del ramo 
previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión técnica nb vinculante en un 
plazo d~ 30 días naturale_s. Al efecto, a continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo 
citado: 1 

( 

"Artí6u10 28 . ... 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto 
notificará al Secretario del ramo previo'a su determinación, quien podrá emitir una opinión 
técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, pj)blico, privado y social que 
incluyen las comunitarias y 'las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a 
los principios e~tablecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y 7 o/de esta Constitución. El Instituto . 
fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así c;omo 
por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad 

' ! hacendar/a. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantés y deberár:¡ 
emitirse en un ple'.'o no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin quete emitan la; 
opiniones, el Instituto continuará los trámites correspondientes. " 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señdla a la letra lo sigwiente: 

"Artículo 7 74. Para el otorgamiento de las prórrogas dé concesiones de, bandas de 
/ ' frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto 

'"' .. 



-- / -- -

dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión, se encuentre al corriente en e"'cumplimiento de las óbiigac/t:;ines establecidas 

. / 

en la Ley y demás dispoSiciohes aplicables, así como en su título de concesión. 

', ' ', / 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentaci6n de la solicitud, si existe interés 
público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso 
notificará al concesionario su determinación y procederá IÓ terminación df? la concesión al 
término de su vigencia. 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro df91 mismo plazo 
señalado en el artículo anterior, siempre y cuarfdo el concesionario acepte, previamente, 
las nuevas condici()oes que fije el Instituto, entre las que se incluirá el pagb de un.0 
contraprestación. 

Para el otor@amiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, el 
Instituto nptificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión 
técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo sin que 

' se emita la opinión, el lnStituto con,tinuará el trámite CQ!Tespondiente. 

En (')SO tesitura, se desprende que los supuestos de procec:jencia para el otorgamiento de las 
prórrogas de concesiones. en mateHa de radiodifusión son: (i) solicitarlo al Instituto dE?ntro del 
año anterior al inicio de la última quinta parte del pla;¡o de vigencia de la concesión; (ii) estar 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el título de 
concesión y demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe interés1 público por parte 
del l~stituto en recuperar el espectro radiOEilécttico concesionado;.(iv) que se cuente oon la 
opinión técnica no vinculante por parte de la SCT; y, (v) aceptar previamente las f)Uevas . . . 
condiciones. \ 

' ----

Por otro lado, conforme a lo dispues;to en los artículos 29 fracció~ VII y 5Ófracción XII del E;tatuto 

Orgánico, se r~q. uiere la emisión .·.de las opiniones o d.ictámenes correspond. ientes de las 
Unidddes. de Espectro Radioeléctr.ico y de Competencia Económica en el marco de sus 
respectivas atribuciones en relación con lc;is solicitudes que nos ocupan. 

Cabe destacar que_ para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia 
establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley FederaLJ::le Derechos vigente al i_nicio d)JI 
trámite, el cual dispone.' la obligación de pagar los derechos por el estudio y r13visión del • . . . 

cumplir¡;niento df;Obligaciones dy la concesión que se solicita refrendar, como es ei caso que 
nos ocupa. \ 
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Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó ehJnálisis de las 
Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 114 de la 
Ley, en los siguientes tlrminos: 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el referido 
artículo 114 de la lBy, relativo a que el Concesionariü presente la solicitud de prórroga 
de~tro del año anterior.al inicio de la última quinta parte de la vigencia dé ta Concesión, 
este Instituto considera imp-ortante senalar que el plazo legal para la presentación de la 
Solicitud de Prórroga empezó a correr el 7 de abril de 2016 y feneció el 7 de abril de 2017 .• 
En tal virtud, el Concesionario cumplió con el requisito de temporalidad para la 
presentaci<¡Sn de la Solicitud de Prórroga, en 'razón de que la misma fue ingrésada en la 
fecha indicada en el Antecedente IV de la presente Resolución. 

En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de temporalidad se 
encuentra cumplido. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1259/2017 de 
fecha 24 de abril de 201 l, la Unidad de Cumplimiento remitió el dictamen como resultado 
de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones practicada al expediente 
del Concesiona1i9, en el que se advierte que a la fecha en la cual se emitió el mismo, el 
Concesionario acreditó la prestación del servicio de r~diodifusión y el aprovechamiento 
de las bandas de frecuencias con cesio nadas en la población prineipal a servir. 

Cabe señalar que la Unidad de Cumplimiento indicó que el concesionario de la estación 
XEVB-AM fue omiso en la presentación de la actualización de la garantía de cumplimiento 
de obligaciones derivadas del título de refre0do de concesión, correspondiente al año 
2013. No obstante, se concluye que si bien es cierto no se acreditó lo referido, esto 
deviene de la presentación documental respecto de ciertas obligacion.ps que no ponen 
en riesgo o afecta la prestación de .los servicios de radiodifusión': que· ofr<:;Jce el 
Conce,sionario. Lo anterior es así, toda vez que se trata de una obligación documentaJ, 
por lo que si su inobservancia motivase la negatt_va de la solicitud de.J'.Elferencia resultaría 
en una consecuencia desmedida, pues el-0bjet6 de las Concesiones es la prestación de 
un servicio de interés general en condiciones de continuidpd, carácter inherente al 
sé1yicio de radiodifusión en términos del artículo 6º constituci¡;lnal. 

Por lo/tanto, se concluye que si bien es cierto no se acreditó la presentación de la 
información documental referida, esta obligación no .Pone en \riesgo o afreta la 

- prestación del se¡vicio de radiodifusión que ofrece el Concesionarios. 1 



A este respecto, esta autoridad considera impo,rtante señalar que la resolución favorable 
de la prórroga, no exime al co,ncesipnario del cumplimiento de las obligaciones originadas 
burante la vigencia de la concesión objeto de prórroga o de las responsabilidades en que 
hubiere incurrido el Concesionario con motivo del incumplimiento a las condiciones 
establecidas en las disposiciones legales, fiscales o administrativa~, incluidas las crn;1tenidas 
en el título de concesión en comento. 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a este requisito, que retLere que los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condidones que establezca el propio 
Instituto, se considera que tendrán que hacerse del conocimiento de los Concesionarios 
las nuevas condiciones que se establecerán en los lítulos de Concesión que en sú casó 
se otorgue, ello a efecto de qlje éstos manifiesten su conformidad y total aceptación de 
las mismas, previamente a la entr12ga de dichos instrumentos. 

! 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 6. 1.2 de la 
"Disposición Técnica /FT-007-2075: Especificaciones y requerimientos para fa instalación y 
operación de fas estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulac;Ja en fa banda. de 
535 kHz a 7 705 kHz", la separación entre frecuencias portadoras que identifican cada canal es 
de l O kHz; por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de

1
estos frecuencias para 

las transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un uso,correcto y eficiente del 
espectro concesionado pd[a tal fin. 

'" "· '1 

Adicion'almente, el Concesionario .-9 través del cumplimie~to periódico de la obligación de 
presentar la info,rmación a que se refiere el "Acuerd0 por el qué se modifica el Acue'rdo por el 
que se integra i;¡n un solo documento, fa in~ormación técnicO: programática, estadística y 
económica que los concesionarios y permisidÍlarios de radiodi(!Úsión deben exhibir anualmente 
a fas secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril 

de 79~7", publicado en~ DOF el 28 de junio de 2013, da cuenta d.e que se ha operado la 
· estacion de manera regular. · 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XI de la presentEj Resolución, la SCT 
conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución y 
fracción 1 del artículo 9 de la Ley, mediante oficio 1.- 084 de fecha 15 de mayo de 2017, emi\ió · 
opinión téc~ica no vinculante respecto de la prórroga' de la Concesión materia de la presente 
Resolución, donde, entre otras yo

1
sas, señaló que ~e autorizarse la prórroga se dota de certeza 

jurídica al Concesionario además de permitirle continuar con el uso, aprovechamiento y 
explotación de las frecuencias del espectro radioeléctrico concesionadas, para seguir 

'l=l\estando 131 serviéio de radiodifusión considerado/en la Carta Magna como un servicio público 
de interés general, en el entendido de que las prórrogas se ajustan a· la política pública 



! 
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señalada por el Gobiernb de la República en el"Plan Nacional de Desarrollo 2073-2078" y en 
el "Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2073-2078". , __ 

Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer pórrafo del artículo 114 de la Ley, laUnidad 
de Espectro Radioeléctrico con oficio señalado er¡i el Antece,dente XIII emitió opinión en la que 
indicó, que no existe interés público en recuperar el espectro' concesionado para su re
planifii::ación o futura utilización para un servicio distinto al de Radiodifusión. 

' ' --- , 

1 

De igual forma, el Concesionc;irio adjuntó. el comprobante d,e pago de derechos. 
correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos Vigente, r)or concepto de estudio \ 
de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesiones en materia de 

_)elecor¡:¡unicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o explotación de bandas 
)de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, o para la ocupación y 
explotación de recursos orbitales. 

1 -

Por lo descrito. en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los requisitos de 
procedencia de la prórroga, establecidos en las disposiciones legales aplicables y en la propia 
Concesión y no se advierte ninguna otra causa q impedimento legal, en consecuencia, esta 

\ -- ; ,' ---

autoridad estima procedente el otorgamiento de la prórroga solicitada. ' 

-

Cuarto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el artículo 50 
fra=ión XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones· 
adscrita -a la Unidad de Competencia Económica, remitió la opinión señalada en el 

' 1 
Antecedente XIV, en donde señaló que en caso de autorizar la prórroga no se prevé que se 
generen efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la prestación 

del servicio público de radiodifusión. 

~on base en 19 información disponible y en términos de la opinión en materia de competencia 
eqon<'.(mica referida, este Pleno considera que la prórroga de la Concesión, no ge,nerará 1 

· efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios 
de radio abierta comercial; y por otro lado, contribuiría -a asegurar la continuid9d de la 
prestación del servicio así como-para lograr el objeto del Instituto t;on~istent13 en el desarrollo 
eficientéde las telecomunicacionesy la radiodifusión. 

En efecto, debe señalarse 4ue la Jigurq,de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes.para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la invE¡rsión 
y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, mantenimiento y estabilidad 
de las fuentes de trabajo n'13cesarias para la operaeión y funcionamiento de las estaciones de 
radiodifusión. 

/ 
\ 
j 
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Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias con que 
cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condidones de ,competencia que 
prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios y finalidades a que se 
refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo de la Constitución. 

' 

Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 
presentación de la Solicitud de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el 

,_ ' 1 • 

oforgamiento del tí\ulo co~respondien~e SE?rá el p\evisto en la Ley, en atención a que' las 
condiciones regulatorias que deberá observar el concesionario deben ser acordes a las -
disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratGirse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. En ese séntido, cabe,hacer mención que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita su 
otorgamiento. ·, 

I 
En consecuencia, atento a lo expuesto en el p<irrafo anterior, así como en razón de haberse 
satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución, 
procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por el artiéulo 76 

fracción 1 de la Ley. 

Asimismo, sEí considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión única 
para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrc¡fo segundo de ¡a 
Ley, en virtud d~ que ésta es la que 6onfiere el derecho de prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

1 

Los Anexos l y 2'de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de concesión 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única a que se.refiere 
el h>árrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones.ª que estará sujeto el 
concesionario involucrado. 

Sexto.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En 1términos de lo dispuesto por los 
artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre el espectro 
radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y /20 (veinte) años 

respectivamente. 
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En este séntido, la vige!'lcia de la concesión sDbre el espectro radioeléctric;ó para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorgue, será de 20 (veinte) qños, en 
tanto que la vigencia de la concesión única 13ara uso comercia), tendrá urja vigencia de 30 
(treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha dé' vencimiento establecida en . 
la Concesión respectiva. 

Al respecto: es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulaao en la Ley, toda vez 
.que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las disposiciones del marco 
regulatorio vigente, pof lo que se considE)ra que no existe impedimento alguno para que .el 
Instituto conforme a sus atri~yciones conferidas establezca el máximo periodo de vigencia en 
las concesiones a otorgar. 

/ 
Finalmente, se debe advertir que dicho plazo m<1':iximo previsto en la Ley es congruente con la 
vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de radiodifusión que 
el Instituto ha. resuelto previamente a favor de otros conce.sionarios, lo cuay refleja un trato 
.equitativo en, relación con las concesiones cuyo otorgamiento se resuelvé en virtud de la/ 
presente Resólución. 

·septimo,- Contraprestación, La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de las 
Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, 
co~stituye un biEm del dotninio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación 
puede ser otorgado en concesión a los particulares para prestar el servicio público de 
radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el qljE? se propagan las ondas electromagnéticas, que se 
utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación dé estaciones de radio y televisión> es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo f')stablecido en el artículo 134 de la propia Constituc;ión, constituye 
u~recursC\económico del Estado'. al efect<;i dicho precepto establece: ' 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán 

/con eficiencia, .. eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

'; \ 

' 
/-

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de Oienes, prestación de seMcios de 
cuaf¿uier naturaleza y fa contratación de obra que rea/icer(se adjudicarán o llevarán a cabo a través 
de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abiertq públicamente, a Jin de asegurar al Estado fas 'mejores 



~ 
1 

condiciones disponibles en cuanto a Rrecio, calidad, financiamiento, oportunidad '1 y d'!'más 
circunstancias pertinentes. , 

! \ 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo antéÍÍ;;; no sean idóneas para asegurar e/ichos', 
condiciones, las leyes 13stablecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para 
acreditar la economía, eficacia, eficiencia, , imparcialidad y honradez que aseguren las mejpres 
condicionespara el Estado, 

En ése sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como bienes 
del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una contraprestación, el 
espeétro radioeléctrico debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepeión, al que' son· aplicables l9s principios contenidos en el. cit9do artículo 134 

Constituciondl, respectó del género enajenaciones; por lo que en el caso él otorgamiento de 
la prórroga de"fa concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a recibir una 
contraprestación económica, máxime que, en el presente supuesto, .. da lugOL a una 

/ explotación con fines de lucro. I 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestaqión econom1ca por el 
otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación de LÍn bien 

/ 

del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 párrafo déci~o 
séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 

1 ,/ 

i 
Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos errfelación 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

Al respecto, 
1
es importante señalÓr que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 

Diccionario de la lieal Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta '\1

• 

' ,' / ' ·., . 
Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de' nuevas concesiones, 
sino, que se refiere a todo aquel acto médipnte el cual el Estódo cede el c;lerecho de uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea por primera ocasión, 
como en el caso del otorgamiento de frécuencias de radiodifusión a razón y con motivo de 
un procedimiento licitatorio, o bien,. como es .el caso ql!..e nos ocupa, a razón de un acfci 
mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la misma .concesión, es decir, 

1 http:/ /lemo.rae.es/draei?va!=otor'gomiento 

\ 
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prorroga la autorizadónpara seguir usando, aprovechando y explotando el bien previamente 
concesionado (frecuencia atribuida para la prestación del servicio de radiodifusión). 

/ . 
En ese sentido, el solicitante de la prórrOga se encuentra en la misma situación en la qúe se 
ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no obstahte haber 
sido concesionarió' de un bien de dominio directo de la Nación no les es reconocido ningún 
derecho real sobre el bien materia de concesión, ya que sólo concede el derecho de uso, 
aprovechamiento o explotaci&n, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las 
leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo .en que éste se_E)ncuentre vigente, ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, (:,, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes 
Nacionales en~Vigor al .momento de la presentadón de las solicitudes, 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el otorgamiento de 
und concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia /del espectro 
radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 de la Ley, toda vez 
que como se indicó en el Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención y 
análisis de las Solicitudes de Prórroga de las concesiones originarias se realizó de conformidad 
con las disposic;iones legales y administrativas aplicables al momento de la presentación de las 

·,," ' 

mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las a'tribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectrq Rddioeléctrico<Jel lr¡stituto solicitó a la SHCP la o¿inión 
del aprovechamiento correspondiente a la prórroga de la concesión que nos oc;upa por 20 
(veinte) años; en respuest.? a dicha solicitud, mediante oficio-No. 349-B-386. de fecpo 22 de 
mayo de 2017, la Unidad de Polítlc(J~de Ingresos No Tributarios de la SHCP emi,tió opinión 
favorable respecto del monto del aprovechamiento por concepto de contraprestación que le 
corresponde cubrir al Concesionario por el otorgamiento de la prórroga solicitada respecto del 
uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias para la prestación del servicio de 
rad

1

iodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B-386 antes citado, la SHCP dispuso :10 siguiente: 

"( . .) 

'·¡. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofete/ usó, se logra 
que los aprovechamientos por los qu~ el IFT solicita opinión sean consistentes con los que en su momento 
calculó la 'extinta Cofetel, de tal forma que se estimdi el valor de· mercado de cada concesión con base en 
las característicds particulares que tiene cada coticesión en cuanto a población seNida, sus características) 
técnicas y el potencial económico de la zona concesionada. 

- ) 

! 
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2. Que todos los aprovechamif,ntos por el otorgamiento de una prórroga de c00cesión de radio que se han 
cabrada en México a partir de 2009 han utilizado ,e/mismo valor de referer¡cia (que se bctualiza por inflación 
y se ajusta por el tiempo de vigencia de la concesión) y la misma metoi:Jología. de c6tpulo . 

. , 
3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las tqrifas por 

publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora ;también san en promedio más ba1as en las 
estacio6és de AM. 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de h'abitanzes 
toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas metropolitanos del país y los analiza 
con base en un modelo estadístico. 

' \ \ 

5. Que con la aplfcación bel iímite pÚQlacional de 6.5\fnillones de habitantes que el IFT utiliza se logra que al 
' . 

considerar la población servida por cada estación, no se presenten incrementos despropürcionales en caso 
alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin importqr dóqde se ubique, lo que representa un criterio 
general y equitativa para todas las rÍoncesi7nes de radiodifusión.· ' · 

6. Que la población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al Censo de 
Población y Vivienda INEGI 201 O y para el cálculo del Factor: Económico se utilizaron los valores de dich0 

' censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la información de dichos censos continúa siendó 
la más recientfi publicada a nivel localidad 

7. Que al considerar dentro de Ja fórmula a la.población servida por cada estación consistente en el número 
de habitaf¡tes cubie/fd por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu paraéstociones de FM 
y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de Ja 
concesión y por fo mísmo su valor económico. 

8. Que se incluye en Ja metodología para el cálculo de Jos aprovechamientos un Factor Técnico que permite 
distinguir el tipo de estació9 de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, en cuanto a su 
potf'OCia radiadp aparentG, altura del Cf!nfro de radiación y el contorno protegido, características que se 
encuentran definidas en Ja Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-
001-20/ 5 para estaciones AM. 

9. Que la utilización de un Factor Ecónómico para el cálculc¡ de1Ós aprovechamientos por los cuales se solicita 
6pinión, se justifica en razón de qrnrse refleja el valor dé m€/rcado de las concesiones en las ~ue además 
de id población servida, se tome eh cuenta el potencial económico de Ja cobertura que se concesfbna. 
fH donde a mayor actividad económica del sector productivo de Ja zona concesionada, e.1),¡a/or de las 
concesiones resulta más grande, en donde Jos incremento en el Factor Económico reflejan el incremento 
en los ingresos potenciales que Jbs empresas pueden recibir. i 

./ 

1 O. Que para la actualización por ír¡flación esta Secretaría considera é¡ue es aplicable Jo dispuesto en el artículo 
17-A del Código Fiscal de Ja Fl'ideración que señala qu<" el monto de Jos aprovechamientos se actual1:Zarán ·. 
por el transcurso del tiempo y con motivo de Jos cambios de precios, por lo que resulta aplicable el Índice 
Naclonpl de Precios al Consumidor (JNPC) de abril de 2017 que corresponde al ·.mes anterior a la 
presentación i¡le la solicitud de opinión, partiendo de )os valores de referencia que corresponden a 
diciembre de 2005. 

/ 
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7 7. Que al actuaÚzar el valor de referencia propuesto con bose én lo dispuesto en el artículo 7 7-A del Código 
Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan tomando en cubnta 
el poder adquisitivo de la moneda en 207 7. De esta forma, el Estado puede recibir el valor correspondiente 
al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha 

' l anterior implicaría que el E~fádo recibiera un importe en 207 7 que no reflejaría el valor del bien 
concesionado a esta fecha. Con esta actualización por inflación, no se aplican en momentonlguno los 
recargos a los que hace referencia el artículo 27 del Código Fiscbl de la Federación (CFF} - • 

7 2 Que conforrfiE> a Ja fórmulae$tablecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Válor de Referencia 
se r;nultiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la sJma del Factor Técnico y del Factor 
Económico, por Jo tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma 
propprcián sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello. la actualizacián por inflación 
estíPulada en el artículo 7 7-A del CFF se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con e/lose logra 
que el valor de la contraprestación estimada refleje en la .misma proporción la actualización por inflación. 

7 3. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de abril de 20 7 7 es de $0. 98 7 3 pesos por habitante por 
estación de radio FM mientras que para.19staciones AM se ajusta este valor al 35% obteniéndose un monto 
de $0.3435 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una vig7ncia de 20 años. Estos valores 
de referencia, de acuerdo con la información proporcionada por el IFT, reflejan el valor actual que coda 
radioescucha potencial aporta al valor de mercado de la concesión de radie;>. 

• 1 

74. Que el IFT sigue utilizando ]9 metodología séñalada en el presente oficio, debido a qrJe, por una parte, la 
Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias d.e espectro radioeléctrico para 
el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM aún:continúa con actividades en 
proceso, y por lo tanto las ofertas más altas que se registr.aron aún no pueden 'ser consideradas como una 
referencia de mercado final, tal como lo señala el inciso V del artículo 700 d;9 la Ley Federal de 
T"l_lecomunicacion€/_I/ Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los Pc¡rticipantes Ga~adores aún deberán 
c¡)¡mplir con las condiciones establecidas en el Acta de Fallo correspondiente y con las actividades previstas 
en las bases de licitación, entre las que sip encuentra el pago de una contraprestación eq~ivalente al 
componente económico de su oferta respectiva misma que deberán.tubrir antes del 22 de mayo de 20 7 7 
y por otra, las solicitudes de prórroga de concesiones a que hace r€/_ferencia ei\presente oficio se 
presentarán con anteriorida1J al 22 de mayo de 207 7. 

7 5. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, er¡.su resolución .no. 26/2006, determinó c'onstitucional fijar 
úr{a contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de radio, por lo que se ha utilizado 

.· '/JflCT metodología que incluye un valor de referencia pard detf;!rminar el monto del aprovechamiento para 
la prórroga de una concesión de radio, siendo la_cnisma metodología que lci Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el 
monto de las contraprestaciones por las prórrogas de conce;ión. -

7 6. Que de conformidad a lo' señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras titulares de las 472 
concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de concesión con posterioridad a la 
integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

7 7. Que el) 7 de junio de 20 7 3, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política 
de los Estados U?dos Mexicanqs, en materia de telecomunicaciones, publicado en el D.0.F. el 7 7 de junio 
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de 20/3 que señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFJ) fijará el monto de las 
contraprestrn;iones para el Otorgamiento de las conCf>Siones, OSÍ Como por la auto\ización deservlcios 
vinculados ci éstas, previa opinión no vinculante de lq autoridad hacendaría, .. · 

1 ' 

' ' 1' ,' 

18. Que lo señalado en el numeral anterior se/ielac¡dna con lo previsto en el artículd 99 de la LFTyR que 
establece que todas las contraprestaciones requen;án 

1

previa op1nióA no vinculante de la Sec{f'taría d~ 
.Hacienda y Crédito Público. 

1 

19 .. Que el espectro radioelectrico es lJn qien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento o 
" E!Xplotación debe otc)(garse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, contenidos en 
~I artículo 134 de la ConstitucJón Pqlítica de los Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente con los 
'establecidos en los artículos 25, 26, ~7 y 28 ,ejue conforman su capítulo económico'. 

20. Que el artículo 114 de la LFT yR, en relación con el artículo 100 de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandps de frecuencias será necesario que el 
concesionario acepte, previom1nte, las nuevas condici<;mes que fije el Instituto, entre las que se incluirá el 
pago de una contraprestación. ' 

\,'-..__ 1; / ', _,/ i 

21. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia.constituye un nuevo acto de otorgamiento-de una 
concesión por un.plazo deterrf1inado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al pago de una 
contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido '21erecho de haberse concesionado las bandas 
d~ frecuencias media(Jte un ¡;irocedirniento de licitqción pública y, por otra parte, el concesionario, de no 
otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dib,ho procedimiento de licitación para volver a obMner 
tales frecuencias pagando una cont~aprestadión por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

22. Que el uso, goce, ·aprovechamiento o explotación de bienes.del dominio público debe ciÍorgarse en 
igualdad de condicíonés a todos Jos concesionarios que se encuentren en tas mismas circunstancias y, 
tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones en función del plazo de la 
concesión, las diferencias geográficas o de población, las córacterísticas técnicas y cmcho de banda y el 
vplor de mercado de cada banda de frecuenciás, entre otros aspectos. 

23. Que esta Secretaría conside~a que las contraprestaciones por el otorgamiento de la (prórroga de la 
concesiór¡ para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas fle frecuencias para el servicio 
df!' radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión en la medii;Ja de que 
cuando el plazo de vigencia de la concesión sea mayo¡ la contraprestación resultante también lo sea, las 
diferencias geográficas o de población, si es !Jna estación de AM· o FM y el valor de m,ercado de cada 
banda de frecuencias, además de que podrári'l(er distintas a las que se fijen a otras bandas de frecuencias, 
entre otros aspectos. 

' 
· 24. 'Que los cobros que establezca e~ Estado debenreflejar el valor de/nercado de las bandas de frecuencias, · 

lo cual es consistente con las mejores prácticas lriternacionales como lo establecen las recomendaciones 
de la Organización pard la Cooperación y e/Desarrollo Ecor¡ómico (OCOE) para que las cuotas aplicables 
a bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente de este recurso. 

25. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se concesionan 
para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la responsabilidad de'', que lo:ybien'es 
del dominio público de la Nación, como recursos económicos sean manejados .. bajo lo~ prindpios de 
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\ eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para lograr un equilibrio entre fas fuerzas del 
mercado y los objetivos de política pública. 

26 Que fa contraprestación por fa prórroga de fas concesiones de bandas de espectro radioeléctrico para / 
radiodifusión sonora. sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiehto eficiente de los 
merc_gdos, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la información y función social de tos medíos 

( de comunic<'\ción. cuidando fas obligaciones que tiene el Estado con respectcya fa administración de 
bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren fas mejores condiciones para el Estado. 

'· 

(. .. )" 

Asimismo continúo señalando: 

"( . .) 

' ' 

' ' Los aprovect¡órhientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actualizados por 
inflación al m'es de abril de 2017, por fo que el IFT deberá actualizar el monto de los aprovecf'lamientos 
por inflación cc;n base en el INPC más reciente disponible a fa fecha de fa entrega de ./(]S prórrogas de 
concesión. 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos. población 
servida con calidad auditiva, de fas 472 concesiones, opinados mediante el presente oficio, Sf'¡,muestran 
en los pnexo B y C que fo(man parte del presente oficio. 

El entero del aprovechamiento que resultan de fa opinión que se emite mediante el presente oficio 
deberá realizarse en fas oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero 
correspondiente, en una sola exhibición y previo a fa entrega de fas prórrogas a los títulos de concesión 
respectivos. 
/ '· ,/ 

Los montos calcufad1s para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no jncluyen el 
pago al Gobierno · Federal por el uso de fas frecuencias para proporcionar servicios de' 
telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

Los aprovechamientos a los que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en fa concesión que pueda 
involucrar un incremento en su valor, como !Opueden ser una eXtensión en el plazo, ampliaciones f?n fa 
zona de cobertura, entre otros, p~r lo que e~e Instituto deberá solicitar a esta Secretaría fa opini~ 
correspondiente en el cyiso de que tenga previsto realizar algún camqio en fas concesiones que 
incremente Su valor. 

(.' .)" 

En resumen, lo metodología fijado en ambos procedimientos nos reporto lo sigL¡iente fórmula 
aplicada:··. 

/ 
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Contraprestacíór¡ (C) Valor de r'j'ferentia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 

Donde: 

VR= 
P= 

FT= 

• 

Factor Técnico (FT)) 
,·' 

\ 
Valor de referencia en pesos por habitante. 

/ ' 

Número de habitantes que residen en el contorno audible de la &stación concesionada que reciben' la señal 
co~ calidad auditiva. 
Factor~écnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores' para AM entre l y 

~orresponde a la capacidad económica de la zona de cobe~~ra concesionad\:J, con valores pond~tados 
entre l y 2, en función del valor per cápita de la9roducción bruta de la zona .Concesionado (VBP) que se 
aproxima al VBP de lo principal localidad dentro de la zona concesionoda de acuerdo con los datos del 
Censo Econótnico del INEGI :Í009. , 

Valor de referencia 

En el 2005, la SCT en conjunto\ con la COFETEL establecieron un valor de referendo parGJ 
estaéiones de FM de $0.50 pesos por habitant~ para concesion§;ls en la banda dEi FM coA. 

, '"" // ' 

vigencia de 12 años. 

Para las estc:i~iones que op~ran en la banda de AM, E¡{ Instituto determinó que el V9lor de 
Reffifencia representa el 35% del valor de referencia de una estación de FM, esto considerando 
que las tarifas de publicidad también son en promedio másbajas en las estaciones de AM que 
en las de FM. 

El Valor de Referencia .de $0.50 pesds por habitante para estaciones de radio con vigencia de 
concesiór:i de 12 años' para estaciones FM se actualizó por inflación con el Índice Nacional de 
Precios al 'consumidor (INPC) publicado mensualmente en el DOF por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en el artículo 17-A d.el Código 
Fiscal de la Federación, en específico para el periodo pe dictémbre de 2005, por(sér el año en 
que se fijó el valor de referencia, a abril d? 2017, por ser el INPC disponible a la fJcha en que se 
solicitó la opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto al monto de 
contraprestación. Además, el Vdlor de Referencia se ajustó por el period« de vigencia de las 
prórrogas de concesión que se tiene previsto otorgar, es deci\, 20 años, mediante la 
metodología de Valor Presimte Neto, dado que el plazo de la vigencia de la prórroga de la 

' concesión es mayor (pasa de 12 a 20 años) el valor económico de la concesión también lo es. 

Considerando qu~(je acuerdo con el INEGI el INPC de lo~ meses citados son los siguientes: 
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INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC abril 2017 = 126.242 

La actualización por inflación se realizó de la siduiente manera: 
/ 

' 
INPC abril2017 

Factor de Actualización = · d 
INPC iciembre2005 

126.242 

80.2004 
1.5741 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos establecido 
en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a abril de 2017: 

/ ! . 

Valor de Referencia abril 2017 = 1.5741 * $0.5 = $0.7871 

Es importante mencionar que la actuali~ación del INPC se realiza co.n base en lo estipulado en 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, ITlismo que a la, letra dice: / 

"Artículo 17-A.- El monto dé las contribuciones, aprovechamientos, así como de las 
devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el paíS, pára fo cual se aplicará el factor de 
actualización a fas cantidades .. ,que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá 
dividiendo el Índice Nocional de Precios al Consumidor del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más 
antiguo de dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 
devoluciones a cargo del fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al 
más reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de 

·Estadística y Geografíá, · 10 actualización de que se trate se realizará aplicando el 
último índice mensual publicado. / 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto por 

este Artículo, cuando las leyes fiscales así lp establezcan. Las disposiciones señalarán 
en cada caso el período de que se trate! 

\ . 

Las cantidades actualizadas conservan fa naturaleza jurídica que tenían antes de Ja 
actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales, definitivos y 
del ejercicio, no será deducible ni acreditable." 

(Énfasis añadido) ; 

Pe lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se actualizarán por 
~I transcurso del tiempb y con motivo de los car'nbios deprecias en el país, con base en el 
cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes correspondiente 

19~ / 

~~ 



al cálculo original y el m&$ reciente publicado. Cabe señalar, que las contraprestaciones por 
-el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones. de radiodifusión tienen la naturaleza de 
aprovechamientos conforme a lo establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de '{a 
Federación. 

Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos operá 
por eltranscursb del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a fin de dar el 

, 1 \ / 

valor real al monto del aprovechamiento.o contribución en el momen_to 9e1 pago para que el 
fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de hab¡:\rse cubierto en tiempo, 
lo que explica que las c~ntidades actualizadas conserven la naturaleza jurídica que tenkm 
antes de la actualización. 

Es por esto qu,e conforme a la formula establecida poro el cálculo de las contraprestaciones, 
el Valor de~Jferencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) /por la 
suma del Factor Técnico y del Factor Ec;:onómico, por lo tanto, cualquier cambi_o en el Valor de 
Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el mÓnto de la contrapre~tación que 
se obtenga; por ello la actualización por inflación a que se refiere el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación se realiza únicamente sobre el· ValGr de 8eferencia y con ello se logra 
que el valor de la contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

1 

En es,e sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el Valor 
de Referencia obtenido de $0.7871 es para el cálculo de una contraprestación con vigencia 
típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor con la siguiente fórmula: 

Donde: 

- -- VRn * i · 
Pago anual = 1 (l -)~ - + l /n 

vÍln - es el montociel valor d.e referencia .a 12 años actualizado a abril ~e 2017 eso. 7871) 
.__i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por lq Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

n - es el periodo que1se qJ:Jiere anualizar (12 años). · 
' ( 

1 Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

\ 
0.7871*10.11 o/o 

Pago anual = = $0 1161 : 
1- (1+10.11%)-12 . ' 
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' Para obtener él valor de referencia- para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que ri~s ocupan, se debe obtener el valor actual de dicha 
concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la-siguiente fórmula: 

\\ 

/ Pago anual* [1 - (1 + í)-n] 
Valor Actual = --~-------

Donde: 

i - es la tasa de descuento de T0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
n - es el periodo del Valor actual (20 años). 

Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 
-- ; -

0.1161 * [1 - (1+10.11 o/o).-2º] 
Valor Actual= , = $0.9813 

' 10.11% 

De esta forma, el valor de referencia utilizado es de $0.9813 pesos -por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3435 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones AM. 

• Población servida 

Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesionad6con calidad auditiva. La 
cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible corr;iercial y determinar la 
poblacióh cubierta dentro de dicho contorne-, conforme a lo dispuesto en la disposición IFT-
001-2015 "Especificaciones y requerimientos para l(J instalación y operación de la; ¡;¡_staciones 
de radiodifusión sonora en ?mplitud modulada en la banda de 535 )~Hz a 1705 kHz''., para el 
caso de AM (yontorno audi61e de 80 dBu). · · 

Al inco~orar d$ntro de la fórmula de cálc~lo de la contraprestación al dato de población, se 
logra que las c~ntraprestaciones reflejen que cada concesi©n tiene coberturas distintas, 10 1que 
implica.que la cantidad de habitantes puedan variar entre cada concesión. Al considerar 

1 

dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al número de habitantes se logra que el 
monto resultante re'(lyje el tamaño de la población ~e cobertura de la concesión. 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
cont0rno audible se c9lcula mediante el uso de software especializado para _la predicción de 

/ ! / ,- 1 ( 

coberturas de servicios de telecomunicaciones y radfódifusión! que dibuja el área que 

r 
; 

( 
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comprende el contorno audible mediante un método de predicción de propagación, y que 
es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis de carácter técnico, 
además de las bgses de datos cartográficos digitales de terreno del INEGI. Una vez que. se 

/ -- - , ' 

dibuja el área del contorno audible correspoí\diente se integra en el software los datos éie la 
población conforme al Censo de Población y Yiviénda del INEGI del año 201 O, donde el mismo 
sottware extrae el dato correspondiente del n¿mero de habitarifes contenidos dentro del área 
que co¡nprende el contorno audible. Cabe destacar que la población servida será la misma 
para cualqJier •. concesión siempre y cuando no exist~ una aetualización en el Censo de 
Población y Vivienda que publica el INEGI. 

• Factor Económico 
\ 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesionE)S en 
las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico de la 
cobertura que se concesiona. 

\ ) 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad co¡nercial la cual 
' depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este sentido, se 

utiliza este factor con el fin'de que el monto del aprovechamiento refleje el valor de mercado 
de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de radiodifusión. En ese sentido, 
el factor ecqnómico es un factor adimensional· con valores ponderados entre/1.0 y 2.0 que 
depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, conforme al INEGI. 

Por lo tanto, para calcularel Valor Bruto de la Proqucción per cápita, se divide Id Producción 
Bru1a Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la información del Censo 

' 
Económico INEGI 2009, eQtre población del municipio de la localidad principal a servir con 
base en la información del Censo de Población yVivienda INEGI 2010. 

' 

. Valor Bruto de la Producción per cápita 

Donde: 

PBT 
PPS 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a SE¡>rvir. 
PPS- es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servjr. 

- ' 1 ' / 

El resultado obteni¡:lo deter[T)ina el rango d~ carácter progresivo en el que se encuentra el valor 
per c)ápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología de cálculo 
de contraprestaciones: 

I 
I 

~.// 
'~ 



la 10 
lOa 20 
20 a 30 
30 a40 
40 a 100 

mayor a 100 

l 
2 
3 
4 
5 
6 

1.0 
1.2 
1.4 
1.6 
1.8 
2.0 
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Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a servir de 
la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción bruta de la 
misma localidad -0_municipio, además de que dicho dato de producción bruta sólo es 
publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, la cual puede 

\ incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, se tendría que tomar 
:' / '·. 1 

en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades adicionales, dato inexistente a nivel 
localidad, para establecer un Valor Bruto de la Producción per cápita que sea coherente con 
el monto de la población servida. 

• Factof Técnico 

El factor técnico refleja las.caractérísticas qperativas de la estación que se concesiona 'er 
\Cuanto a su potencia y el corüorno protegido, características que están definidas en la 

\'- ... ; 

Disposición Técnica IFT-001¡2015 para estaciones de Af\1, características con las que se 
establece la ciase de la estación. 

A mayor detalle: 

"' 
) 

-A la ciase C sé le ha asignado un factor técnico de l, 
-A la clase B se le ha asignado un factor técnico de 1.5, y 
-A la clase A se le ha asignádo un factor técnico de 2.0 

Derivado de lo anterior, para la estación que nos ocupa, atento a la opinión favorable de la 
SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con fundamento 
en los artículos 15 fracción LIV y l 00 de 1.a Ley, fija el monto de la contraprestación que le 
corresponde cubrir pi Concesionario por la frecuencia del espectro radioeléctrico, el cual 
asciende a la cantidad que se encuentra precisada en el siguiente cuadro y en el Resolutivó 

' ' Cuarto de la presente Resolución, el cual deberá ser enterado, en una sola exhibición, 
preyiafnente a la entrega del título de concesión respectivo. 

23 
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XEVB-AM 1310 kHz 
$on Nicolás de 

l.5 2 B $2,364,364.00 

Nuevo León 

Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles para 
aceptar las nuevas condiciones contenidas en los m9delos de los títulos de concesión a que se 
refieren los Anexos l y ~ de la presente Resolución,· término que transcurrirá a partir del día 
siguiente a aquél en que haya surtido efectos la riotificación de la misma. -

Adicionalmente el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a 
partir del día Siguiente a la fecha de recepción del escrito de aCEfptacion de condiciones, para 
exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acredite haber realizado el pago de 
la contraprestación en cuestión. 

( 
Los pfaz9s/señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condicÍones.y exhibición 
del comprobante de pago de la contraprt>stación- serán prorrogables por una_ sola ocasión, 
en términos. de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de_)jiocedimiento 
Administrativo. 

Una vez acepfadas las condiciones y acreditado el pago total de las contraprestaciones, este 
Instituto expedirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única 
corre~pondiente, a\que se refiere la presente Resolución. La condición relativa al pago de la 
contraprestación fijada quedo_ rá contenida en el título de concesión de espeC:tro 

• 
radioeléctrico. 

: -.....___ 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B-fracción 111; _27 párrafos cuarto y 
sexto, 28 párrafos décin;_,o qljinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados lfnidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 fracciones IV, LIV y LVII, 16, 

17 fracción Y 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1, f'-7, 100, 112 y 114 de la 
', 1 ·, 

Ley Federal de Telecomunicaciones V Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 

fracción 1 de la Ley ~ederal de Procedimiento Administrqtivo; y l, 4 fracción I, 6 fracciones 1 Y/ - . 
' 1 

XXXVIII; 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

este1órgano autónomo emite los siguientes: 
1 

., 
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RESOLUTIVOS 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitLld de próriDga de la Concesión presentada por 
Agrupación de Radio, S.A. de C.V. ppra continuar usando comercialmente la frec;uencia 13

1

1 O 
kHz, a través de la estación con distintivo de llamada XJ;:VB-AM en San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León. 

SEGUNDO.- Se otorga a favor de Agrupación de RadÍo, S.A. de C.V. una Conceston para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial 
con una vigencia de 20 (veinte). años contados a partir del día siguiente a la fecha de 
vencimiento del título que se prorroga en la prese~te Resolu¿ión, para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora en amplitud modulada a través de la frecuencia 131 O kHz, o 
través de la estación con distintivo de llamada XEVB-AM er{ San Nicolás de los Garza, Nuevo 
LE;Jón. 

) 
Asimismo, se le oto,rga al solicitante una Concesión Única, para Uso Comercial, con una 
vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del 

/ ' 

título ql(e se r=<rorroga en lspresente Resolución. 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente al 
Concesionario, .el contenido de la presente Resolución, así com'o las nuel(aS condiciones 
estabJecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refieJe el Resolutivo Segundo 
contenidas en los Ánexo,s l y 2;. a efécto de recabar de dicho c;ncesionario su aceptación 

1 ' ·, 

expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días 
hábiles contados a partir del día fsiguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación 
respectfva, prorrogable por una sola ócasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Asimismo, se deberá pnexar, como parte integrante de la presente Resolución, eloficio de 
opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
descrito en el cuerpo de la Resolución. 

' 

CUARTO.-)Jna vez aceptadas lascondidones y términos del título de concesión bajo IÓ 

determinado en el Resolutivo Ter~ero, Agrupación de Radio, S.A. de C.V. deberá exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por el monto 
de $2'364,364.00 (dos millones trescientos sesenta y cuatro miÍ trescientos sesenta y cuatro pesos 

/~~ 



- ""- --
00/l 00 M.N), po'r concepto de contraprestación, situación que deberá realizar en un término 
de 30 (treinta) días hábiles posterior.eS al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior 
y bajo los extremos expuestos en el Considerando Séptimo de la presente; plazo prorrogable 
por una sola ocasión, en términos de lo 1éstab1ec!ido por el artículo 31 de la Ley Fedeial de 

' ! 

frocedimiento Administrativo. __ 

El monto señalado en el pre~ente Resolutivo deberá ?er actualizado al momento en el que se 
realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal'de la Federación. 

! ' ' 

QUINTO.- En caso de que eJ Concesionario no dé cumplimiento a lo señalado e'n los Resolutivos 
Tercero y Cua~o, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y la frecuencia que le fue ) 

' ! 

asignada se revertirá a favor de la Nación, sin perjutcio de las obligaciones para el 1uso, 
aprovechamiento y explotacipn del espectro radioeléctrico y con independencia de que el 
Instituto Federal de\

1 
Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, 

supervisión y, en su'caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cwarto, el Comisionado, 
!?residente del Instituto, con base en las facultades que le, confiere el_ artículo 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del' Instituto Federal de Telecomuriicaciones, swscribirá los títulos de 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bqndas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
para üso comercial y de Co~cesión Única cor¡e~ponaiente, que se otorguen con motivo d~ la 
presente Resol\Jción. 

.. ' \ ,1 ' \ : 

SEPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicibs a realizar la entrega de los título~ 
de Conc,esión para usdr, apro'vechar y explotar 'banda¡; de frecuencia del espectro 

'. - .. / 
radioeléctrico y de Concesión Unica que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

OCTAVO.- El CpncesionÓrio, en:cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 
112 de la Ley Federal de TelecomLÍnicaciones, y Radiodifusión, en un plazo no mayor de 90 \ 
(noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega ,de los títulos de concesión 
a que se refiere la presente 'Resolución, deberá presentar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento cionde cqnsté, que se llevaron a cqbo 
las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

NOVENO.- lnscríban:\e en eLpegistro Público de Concesiones el título de Concesión Únicd para 
uso comercial, así como el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para usq comercial ,a que se refiere la. presen:l'E;l 
Resol\Jción, una vez que sean debidamente notificados y enfrégados al interesado. ' 



I 

' ) 

JNSflTUTO 

' Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandos del espectro radioeléctrico 
deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado ,en lo Concesión Único que 
correspondo en el Registro Público de Concesiones. 

Comisionada 

Oswoldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

~ 

~aría aVlliO Flores 
Comisionada 

'Mario Ger w Rangel Ad~:~TeJa 
Comisionado , Comisionado 

Javier Juárez Mqjic6 
Comisionado 

' La presente Resolución fue. aprdbada por el Rl~no del tnstitufO.Federal de Telecomunicaciones en su XLI Sesión OrdinÜrio celebrado el 18 de octubre 
de 2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo é:ontreras Saldívar, Adriana Sofía Lobardini lnzunza, Moría Elena Estavíllo Flores, 
Mario Germán Fromow Ro¡igel, Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rq_valo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con 
fundamento en los párrafos" vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del ortículo-28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12-del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunica¿iones, mediante Acuerdo P/IFT /l 8'1 Ol7 /638. ' 

' . 

El Comisionado Javier Ju6rez Mojico previendo su auserlcio justificado a lo sesión, emitió-SU--vÜto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 
tercér párrafo de lo ~_ey 'Federal de1 Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
,.Telecomunicaciones. 

J 
27 

.! 



ANEXO l 

\ 

J[\JSTITUTO FEDERAL DE 
TEU:cottnlJN!CACtONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO-RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 

\ , / / 

FEDERAL DE TELECOMUÑ!CACIONES, A FAVOR DE---------, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el --+----, sÜlicitó la 
prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 

1 ' 

frecuencia ___ J ___ a través de la estación con distintivo de llamada --------, en ------; 

que le fue otorgado en fecha ------------, con vigencia de ------- años, cpntados a 
/ 

partir del día -------y vencimiento el------, 

/ 
11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo ------ de 

fecha --------, resolvió procedente Id sÜlícitud de prórroga de la Concesión referida 
en el Antecedente 1 y como consecuencia otorgar una Concesión para usar, 
aprovechar y exj?lotar bandas de frecuencias del espe<;:tro radioeléctrico para uso 
comercial, a favor de __________ ,, --

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 pqrrafos cuarto y sexto, 28. 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo ypécimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estddos Unidos Mexicands; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 

, fracción L 75, 76,fracción L 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101y102 de la Ley Federal 

de Telecomunicdciones y Radiodifusión; l fracción L 3 fracción L 4 párrafos primero y , 
segundo, 6 fracciones 1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley <?7neral 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente lTtulo de Concesió~ para usar, 

· aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioE\léctrico para, uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

) 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l, Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 



' \ ,/ 
/ ' / ', 

1.1. Concesión de espectro fadioeléctrico: La presente concesi9n que Cfbrífiere el 
dere<(;ho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias dél espectro 
radioeléctric9 para uso comen;:ial qJe otorga el Instituto. 

1.2. Concesiqnario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
\., 

\ -

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radibdifusión; 
\ 

1.5. Servic\o público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se plesta mediante la propagación ;de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprov?chamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población i:iuede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la poncesión de espectro radioeléctrico. Con la ~oncesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprove6hamieí)to y explotación de las 
bandas de frecuencias .del espectro par6 uso comercid!. . 

1 

La prektación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título/y la \ 
'- instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 

sujetarse a la Cons~itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamento;;, 

\ 

decreto_s, r¡e¡glas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, 'disposiciones técnicas, resoluciones) acuerdos, circuldres y demás 
disposiciones administrativas de éarqcter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente títul¡x 

' En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha _de otorgamiento del presente titulo fueran abrogadas, 
derogadas y/o reforfñadas, la presente quedará sujeta a las nuevas di~osiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. ! 

3. Domicilio convencional. El Concesionario.señaló como domicilio para oír y reciqir 
todo tipo de notificaciones y d0cumentos>e1 ubicado en: -.----------. 

\ 
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iNSTITUTO FEDEllAL DE 
'J'Elf:COOIJJUN!CAC~ON~S 

En caso de que 'el Concesionario' cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deb.erá hacE"J,rlo del conocimiento del Instituto 
con ~na antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se , realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias, El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técniq:as siguientes: 

l . Frecuencia: 

2. Distinjivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5, Coordenadas de. referencia de la L,N. ---
Población Principal a Sérvir: L.W. ----

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación pe bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico poro la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuer;icias establecidas en el presente título para fines c:fütintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
' , 1 ' 

momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en , 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto rio sean 
modificadas. 

5. Cobertura.-EI Concesionario deberá usar, aprovechar-y explotar las frecuencias 
rGJdioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión_ sonora con las 
características técnicas señaladas en: 



6. 

Población principal a servir/ Estado(s). 

'.·· 
/ 

Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendró una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del ------ y 

.' , 1 

v13ncimiento al e ______ , y podró ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 
', \ ' . 

"l¡. • Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realiza¿ todas las 
inversiones necesarias para que el serv1c10 ,publico de radiod1fus1on que se provea 
al ar¡:iparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actj?)s de dominio con ¡:::arácter de irrevoéables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apodere;¡ do o 'mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechds derivado$ de ella, deberá 
sülfcitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Con'cesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 

/ ' 
la fecha de ¡ su constitución; dicho registro procederá siempre y ¡:::uando el 
gravamen constituido no vulnere ningun(l ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicable~. ' ' 

1 

Asimismo, eLinstrumento público\n el que conste el gravamen deberá establecer 
expresament'e qÚe la ejecución del mismo. en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que e.1 Instituto 
autoíice la cesión de derechos en 109 términos que disponga la Ley, para quÉ) la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

Der\ilchos yobligaclones 

10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido /3n la 
normatividad aplicable en materia de calidad de serv\cio:EI Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciSnes, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

, 1 

' 
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11. lnterferencid~ Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
parq eliminar las interferencias pérjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales._sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiociifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá ac_atar las 

disposicione~ que el Instituto estab~zca para la elimiríación de interferencias 
' perjudiciales a las que: se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 

objeto de favorecer ' la introducción de servicios y 1 nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
l~stituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

~ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá ,determinar modificaciones a las 
1 

condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los serviciod de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 

-, l 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
c:jetermine el Instituto. 

/ 13. Multiprogramación, El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los té.rmirios que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramrn:;ión, publicados en el Diario Oficial 

' ' de la Federadón el 17 de febrero de 2015, o• bien, la normatividad que en §iiste 
aspecto emita. el Instituto. 

14. Contraprestaciones. ~I Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad 1$«--c___ (----'------ pesos 00/100 M.N.), por concepto de_ pago de 

contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. 
Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar tod<:Js las contribuciol')es que 1 

al efecto establezcan las dispÜSíciones aplicables en 16 materia. / 



( 1 
\ ( ___ / 

Jurisdiccipn y competencia 

15. Jurisdicción.y competencia, fara todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente com~sponda resolver al 
11nstituto, el Concesionario debe;á someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomu9icaciones ubicados en la Ciuqad de M~xico, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderie en razón dé su domicilio pre\ente o futuro. 

Ciudad de México,ª-------~-----------

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL O~WALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

-~--~---------~~--~--~-~--~~-----~-----
\ 

1 

' 

\ 
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!NST!TUTO FEDERAL DE 
TEíECOMUMICACIONES 

MODELO DE JÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO GOMERCIAL QUE 5)TORGA EL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado con fechC: , solicitó la! 
prórroga del título qje concesión para continuar explotando comercialmente la 

\ frecuencia ' a través de la estación con distintivo de llamada ------
en que le fue otorgado en fecha con vigencia de 
_____ años, contados a partir del día y vencimiento el día 

11. El Pleno d/¡¡I Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución 
de fecha , resol".íló otorgar una 

Concesión única para uso comercial, a favor de __________ _ 

j 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 µ>árrafqs décimo quinto, 
, décimo sexto y décimo séptimo de la Cónstitución Política de los Estados/Unidos 

Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción I, 66, 67 fracdrón 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11y14 fracción X 
del Estat6to Orgánico del lnstituto,Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión única para usocomerciaJ sujeto a la~ siguientes: 

( CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos, Para los efectos del presente título, además de los 
conceptos establecidos en la Ley Fecierai de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se eriterídérá por: 

l de8 
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1.1. /Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal. 
de . Tele.comunicaciones confiere el derecho o. su titular para prestar de . 
manera convergente, todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
¡/ ... ,, /! -- --

Dorrlicilio convencional. El Concesio~ario señaló como dcimicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el . ubicado en: 

En cdso de que el Concesionario cambie el domicilio para','oír y recibir 
notificaciones "a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una a.ntelación. de 1_5 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier ndtificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio menciónado 
en el primer r:i.árrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se ot()rga para uso comercial y 
confiere el derechó para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicacionesy radiodift,Jsión quesean técnicaménte factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen. en 
el presente título. ' 

/_ 
La prestación de lo~ servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
0bjpto del presente' títul6 y la instalación y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la 'constitución Política de los Estados 
Un.idos Mexicanos, a los tratados iriternacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamen.t9s, decretos, :reglas, planes técnicos fundamentales, - I . 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, ac'uerdos,icirculares 
y demás disposiciones' administr~tivas de carácter general, _así como a las 
condi<;:iones establecidas en este títl'.Ílo. 

' /,' / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
n:i..f.Ct)~JllJN¡CACtOME§ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones9dministrativas, 
vigentes a la fect;ia de otorgamiento del•. presenté título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

1 

constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

'1 
4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 

servicio de telecomunicaciones y radiodifusióh que técnicamente sea fadible, . ' ·, 

considerando la infraestructura requerida y medios de trarísmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el C_oncesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Cqncesionario requiera utilizar bandas de frecuencia¡; del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y mqdalidades 13stablecidos en la Ley, considerando que el uso, 

' ' -
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse.de 

\ 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Naciondj de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglqmentarias .y administrativas 
aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
_ concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 

que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 

i / "· 

~lo. 1 

Dicha insqipción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para, tal efecto, 
las características generales del, proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de raGJiodifusión, en su caso, 

' acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjergs. 

5. Vigencia de 19 Concesión. La Concpsión única para uso comerciOI tendrá una 
vigencia de 3o (treinta) años, contados a partir del y 
vencimiento al y podrá ser prorrogada hasta por plazos 
iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

/ 
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La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley .. 

6. Características Generales del l;'royecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. . 

" . 1 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos; normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos 

'-- / 1 

y protocolovTnternacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
dispo$1ciones técnicas y administrativas aplicables. . . 
El Concesionario deberá presentar para inscripción en ~I Sistema Nacio.nal de 
Información de Infraestructura, lá información relativa a la ir¡fraestructura activa, 
infraestructÓra pásiva; medios de transmisión, derechos de 1 vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilife para la prestación de los servic:;ios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
. ' 

activa, infraestructura pasiva, medips de transmisión; derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicac:;iones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los serviciad púisJlicos; deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días .. naturales, contados q partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, lainformación necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de 1n1,raestructura, de 
conformidad y en los términos ql.le establezca el Instituto. 

7. Programas y compr~misos de calidad, de cobertura geográfica, poplacional o 
social, de conectividad d~ sitios públicos y de contribución a IÓ cobertura 
universal. El Concesionari.o deberá cumplir con los siguientes: 

/ 7. l.Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de teiecomunicaciones,y/o radiodifusión en territorio 
rracionaL observanqJo ~n todo rromento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

j 
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7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se pr,ovean al amparo del pre[~nte título, se presten de 
manera continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionar¡o deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcán las disposiciones legales, 
reglamentarias o admini.strativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá resp9tar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 

en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. "' 

7.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
Qontribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomÜnicaciÓnes, el Instituto podrá concertar .la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorio:> para el Concesionario, atendi,endo a la demanda -
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretcfría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación de fos servicios a ,que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discril'Tlinación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda ~iscriminación motivada por origen .etnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social. las condiciones de salud, la 
religión, las opinionés, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra-que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

· 9. Programación dirigida a niñas, niños y ac;jolescentes. De conformidad con lo 
establ?cido en el artíc\jlo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, ni.ñas y adolescentes, · 
el Conc.esionario deberá abstenerse, de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios 9ue afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 

5de 8 



\ 

\ 
niñas, niñosy adolescentes, o que hagan apolo,gía del delito, en contravención 
al principio de interés superior de la niñez. 

1 O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiatias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionariü: En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, . por el 
incumplimiento de l,as obligaciones y é1 ejercicio de los derechos conter:iídos en 

1 • 

el presente título, así como de la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o qudiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de q1Je los usuarios, suscriptores o au~iehci~s pued~n exigir , 
responsabilidad o el debido cumplimiento c:Í quienes conforman 

1

el agente 
económico r~specto a la prestación de los servicios públicos concesionados . 

. . 
) 

Asimismo, el C9ncesionario no pof,'.lrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de serviéios a través de 
quienes conforme el agénte econ.ómico de quien forme parte. 

11. Poderes. En nir¡'gún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apo~erado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cu<;mdo el Concesionario constituya aldún gravamen sobre la 
, Concesión única e\ los derechos derivados de ella, deberá solicitar la. inscripción 

de los instrumentos públicos respectivos eQ el Registro Público de Concesiones, a 
más tard6r dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá silmpre y cuando el gravamen constituido 
,no

1 
vulnere· nir:ig~no ley u . otras disposiciones reglamentarias y administrativas 

aplicables. · .. 

! Asimismo,-el instrumento público en el que conste. el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de conce_sionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términ!"s que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, c;il .acreedor y/o a un 

. . . 

tercero. 
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Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 

/ documentación que requieran, inciuidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionqrio estará obligado, cuando así se lo requiE¡ra el lnstitufo, a 
proporcionar lb información contable, operativa, económica; en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra ciasificación que se consid~re 
necesariÓ que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, inciuyendo capacidades,/ 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

\14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar,cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, 'Sl!ls estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los estados financieros ariuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pe¡tenezca el 
Concesionario, e11 caso de que preste los servicios públicos a través de alga na de 
ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estados financierC>s auditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligadiJ, de conformidad con lo dispuesto en el C:ódigb Fiscal 
de la Federación. Lo anterior debe¡rá verificarse a más tardar el 30 pe junio de 
cada año. 

' \ 
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Jurisdicción y competencia 

15; J~risdicción y competencia. Para todo lo rela+ivo e{ la in;erpretación y 

' cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corre~onda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia EcÓnómica, 
Radiodifusión y Telecor(Íunicaciones ubicados en. la Ciudad de México, 
renunciando al' fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente 0 futuro. 

Ciudad de México, a · 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

! 

/ 
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